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INFORME  SOBRE  LA  SUSTANCIACIÓN  DEL  TRÁMITE  DE  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  EN  EL
PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA
CONCESIÓN  DE  AYUDAS,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  PARA  LA
CERTIFICACIÓN  DE  PRODUCTOS  NATURALES,  ARTESANALES  Y  SERVICIOS  DE  TURISMO  DE
NATURALEZA SEGÚN LAS NORMAS DE LA MARCA PARQUE NATURAL DE ANDALUCÍA, Y PARA LA
ACREDITACIÓN DE ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA EVALUACIÓN DE SU
CONFORMIDAD. 

En  cumplimiento  del  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común  de las  Administraciones  Públicas,  con fecha 9 de febrero de 2021,  la Secretaría
General  de Medio Ambiente,  Agua y  Cambio Climático resuelve  someter  al  trámite  de consulta  pública
previa por un periodo de 15 días hábiles, el proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de ayudas, en régimen  de concurrencia no competitiva, para la certificación de productos
naturales, artesanales y servicios de turismo de naturalez según las normas de la marca Parque Natural de
Andalucía,  y  para  la  acreditación  de  entidades  de  certificación  de  productos  para  la  evaluación  de  su
conformidad.  

Con fecha 10 de febrero de 2021,  el Servicio de Legislación, Informes y Tribunales nos comunica, a
través de correo electrónico, que se ha procedido a la publicación del citado borrador en el portal de la
Junta de Andalucía, cuyo plazo de presentación de observaciones o comentarios abarca desde el 11 de
febrero al 4 de marzo de 2021, ambos inclusive.  Se adjunta, como Anexo I,  la evidencia de la publicación del
citado  anuncio.  El  correo  electrónico  dispuesto  para  recibir  aportaciones  es  el  siguiente:
subvmarcapn.cpp.cagpds@juntadeandalucia.es

Con  fecha  10  de  febreto  de  2021,  desde  la  dirección  electrónica
marcaparquenatural.cagpds@juntadeandalucia.es,  se  remite  correo  electrónico  a  entidades  y  personas
interesadas comunicandoles la publicación del anuncio referido.

Con  fecha  12  de  febrero  de  2021,  se  recibe  un  correo  electrónico  a  la  dirección  electrónica
marcaparquenatural.cagpds@juntadeandalucia.es,  en  el  que  la  empresa  Caucenatura  S.L.  solicita
información concreta sobre la posibilidad de acogerse a las futuras ayudas que se regulan en el presente
proyecto  de  orden.  Con  fecha  15  de  febrero  de  2021,  se  responde  a  su  consulta  emplazándole  a  la
publicación de la orden de bases reguladoras, tras el proceso de elaboración de la misma, y las futuras
órdenes de convocatorias para deteminar la subvencionalidad de los servicios que presta.
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Concluido el plazo determinado para remitir aportaciones, no se ha recibido observación alguna en
la dirección de correo electrónico publicada en el citado anuncio.

En Sevilla,

El Jefe de Servicio de Dinamización Socioeconómica RENPA
Fdo.: Manuel Jesús Cabello Medina

El Secretario General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático
Fdo.: Francisco José Gutiérrez Rodríguez
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ANEXO I
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